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Compromiso de Próxima Prisma Humano SAS 
con el fortalecimiento continuo del Modelo efr 

 
En este contexto declaro estar plenamente informada sobre los objetivos, el alcance y las 
principales características del sello efr microentidad que nos fue otorgado desde el año 
2015 por la Fundación Másfamilia, entidad española propietaria de las normas 1000 y de 
la marca efr. Asimismo, manifiesto nuestra conformidad con los requisitos del 
documento normativo referido, los cuales adoptamos e integramos a través de los 
diferentes componentes del Modelo. 
 
Actuamos en coherencia con el propósito de Prisma Humano de impulsar una Gestión 
de Personas que reconozca el valor integral del ser humano en las organizaciones. Desde 
esta mirada, gestionamos la conciliación a partir de los valores de equilibrio, flexibilidad y 
responsabilidad compartida (efr), como un camino para propiciar vidas más plenas en 
nuestro equipo profesional, en las que la vida familiar, en especial como madres y padres 
con menores dependientes, sea tan importante como el desarrollo laboral y el logro de 
los desafíos profesionales. Lo hacemos con alcance al equipo de consultoras y consultores 
de la firma.  
 
En este sentido reitero el compromiso de ejercer un liderazgo consciente y responsable, 
que movilice los medios económicos y brinde el respaldo necesario a las y los consultores 
que integran el equipo efr, como soporte esencial para el adecuado desarrollo y la 
sustentabilidad del Modelo efr, con el reconocimiento del impacto positivo en el 
bienestar del equipo humano y de sus familias. 
 
Expreso también mi disposición para facilitar los documentos requeridos para la 
realización de la auditoría externa por parte de la Fundación Másfamilia, así como para 
asegurar la participación activa del equipo consultor designado en este proceso de 
seguimiento y de identificación de oportunidades de mejora sobre lo alcanzado hasta el 
momento, como organización efr y como firma consultora en el ámbito de las normas 
1000. 
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